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VISIO:

Los presentes octuoc¡ones, por los cuoles el COMITÉ DE ORGANTZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de DOS (2) Microcentrífugos
poro 24 tubos Eppendorf. velocidod reguloble hosto por lo menos 14.000 rpm, poro el
SErviCiO dE LABORATORIO de| HOSPITAL MATERNO INFANTIL ..SAN ROQUE'' de PARANA,
ESSCIG Nivel de riesgo 38 y otro ol HOSPITAL "CENTENARIO" de GUALEGUAYCHU ESSCIG
Nivel de Riesgo 3" (Decreto 252412018) en el morco de lo Emergencio Sonitorio o los
efectores de Solud de lo Provincio (ArtÍculo I " DECNU - 2O2O- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9);
Y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo seró destinodo ol procesomienlo de muestros de secreciones
nosoforÍngeos y oroforíngeos, obtenidos de los hisopodos reolizodos en pocientes
sospechosos o confirmodos de COVID-19 poro diognóstico y seguimiento de los mismos

Que el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio ho eloborodo el Anexo de
Especificociones Técnicos;

Que o fs.29 el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este Ministerio, informo que se
invitoron o cotizor o DOCE (12) firmos del rubro, presentondo sus ofertos: NORCES
EQUIPAMIENIO CIENTIFICO de Aguilor Equipomientos S.R.L., DISTRIBUIDORA MULLER S.R.L. y
ZELIAN S.A., eloborondo detolle de los presupuestos;

Que o fs. 32 el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA Jurisdiccionolonolizo detollodomente
codo uno de los ofertos presentodos y expreso que lo oferto de NORCES EQUIPAMIENTO
CIENTIFICO de Aguilor Equipomlentos S.R.L. y lo oferto de DISTRIBUIDORA MULLER S.R.L., no
se ojuston o lo solicitodo, yo que en ombos cosos lo puerto cierro presión y se pedío cierre
eléctrico;

Que o fs. 55 obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo descortor los ofertos de
menor precio de los firmos NORCES EQUIPAMIENTO CIENTIFICO de Aguilor Equipomientos
S.R.L. y DISTRIBUIDORA MULLER S.R.L. por no ojustorse o lo solicitodo por los motivos
expuestos precedentemente por el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA y odjudicor o lo firmo
ZELIAN S.A. lo odquisición de DOS (2) Microcenlrífugos poro Tubos Eppendorf, Morco:
Numok, Modelo: TGIó o un precio unitorio de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($

192.000.00) y por un precio totol de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($

384.000,00) por ser lo oferto cuyos corocterísticos técnicos se ojuston o lo solicitodo;

QUE INIET¡ENE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
emitiendo el dictomen pertinente;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo lo
reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CoNTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;
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Que lo presente gest¡ón se encuodro en el procedim¡ento de Controtoción Directo
por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N.o 404195 MEOSP, Artículo 2óo, lniciso h),
Artículo 27o inciso c) ,oportodo b) punto 9') y Decrelo 79519ó MEOSP, Artículo 134",
Artículo 142", punlo 10). Decrelo No l294l2O MEHF, y Decreto N" 3ó8/20 GOB., prorrogodo
por el Decreto N' 49612020 GOB. Decreto N" 521 l2O GOB. -Articulo 8o, Decreto N' 602/20
GOB., Decreto N" óó3120 GOB., Decreto N" 728120 GOB. cOB- DECNU- 2020- 2ó0- APN-
PTE- y ompliodo por el Artículo I 

o del Decreto No ó01/20 MS. el cuol omplio el monto fijodo
en el Artículo llo del citodo Decreto N" 3ó8/20 GOB. prorrogodo por el Arlículo lo -
Decreto 1301 120 MS DECNU - 2020 - 714 - APN - PTE;

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUETVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo por rozones de urgencio, poro lo compro de DOS (2)
Microcentrífugos poro 24 tubos Eppendorf, velocidod reguloble hosto por lo menos 14.000
rpm. poro el servicio de LABORATORIO del HOSPITAL MATERNO INFANTIL "SAN ROQUE" de
PARANA, ESSCIG Nivel de riesgo 38 y otro ol HOSPITAL "CENTENARIO" de GUALEGUAYCHU
ESSCIG Nivel de Riesgo 3o (Decreto 2524/2018), en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Art. lo DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - I g) Decreto 361 /20 MS, Resolu ción 633120
MS, entre el Ministerio de Solud y los firmos ZELIAN S.A. CUIT N" 30-70959114-9, por lo sumo
de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 384.000,00).-

ARTICUIO 2o.- Adjudicor o lo firmo o lo firmo ZELIAN S.A. CUIT N" 30-70959114-9, lo
odquisición de DOS (2) Microcentrífugos poro Tubos Eppendorf, Morco: Numok, Modelo:
TGIó o un precio unilorio de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 192.000,00) y por un
precio totol de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 384.000,00) por ser lo oferto
cuyos corocteríslicos técnicos se ojuston o lo solicitodo.-

ARIICUIO 3o.- Descortor los ofertos de menor precio de los firmos NORCES EQUIPAMIENTO
CIENTIFICO de Aguilor Equipomientos S.R.L. y DISTRIBUIDORA MULLER S.R.L. por no ojustorse
o lo solicitodo por los motivos expuestos por el DEPARTAMENIO BIOINGENIERIA o fs. 32.-

ARTICULO 4o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0t -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Ft 3 -FU 14 -FF l1 -SF
000r -t 4-PR 3-PA I -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARIICULO 5O.. FOCUItOT O Iq DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dE EStE MiNiSIEriO, O

reolizqr lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA y
ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o efectuor el pogo pertinente conforme o lo
dispuesto en el Artículo 2o de lo presente, previo presentoción de documentoción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes y
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conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES, el
DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA y los Direclores de los HOSPITALES "SAN ROQUE" de
PARANA y "CENTENARIO" de GUALEGUAYCHU, con corgo o rendir cuento, el
DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol, onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA.-

ARIICU[O 60.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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